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ILUSTRE COLEGIO DE LA 

ABOGACIA DE TOLEDO 

Ángel José Cervantes Martín 
DECANO 

Toledo, 27 de enero de 2025 

 
Estimados compañeros y compañeras, 

 
Quería poner en vuestro conocimiento la importante distinción otorgada por el Excmo. 

Ayuntamiento de Toledo, por la que se reconoce de manera unánime e incontestable la labor 

y el compromiso de nuestra profesión con la sociedad, y de modo concreto con nuestra ciudad 

y nuestra provincia de Toledo, y de forma particular, la llevada a cabo por la Abogacía de 

Oficio.  

Es un momento de gran orgullo para todos los miembros del Ilustre Colegio de la Abogacía de 

Toledo, ya que, y como todos ya conoceréis, el pasado 23 de enero, coincidiendo con la 

festividad de San Ildefonso, patrón de la ciudad de Toledo se reconoció entre los Honores y 

Distinciones en el mencionado acto, de forma destacada, la labor del Turno de Oficio por su 

incansable labor y contribución a la sociedad. La plaza situada en la confluencia de la calle 

Trinitarios con Bajada Barbones (detrás de los Juzgados), llevará a partir de este acto el 

nombre de los Abogados del Turno de Oficio, un homenaje que rinde tributo a la dedicación 

y esfuerzo de todos los profesionales que en ella trabajan día a día. 

En próximas fechas, el Ayuntamiento de Toledo junto con nuestro Colegio, llevará a cabo un 

acto oficial en el que se descubrirá una placa dedicada al Turno de Oficio, un reconocimiento 

a la labor que los Abogados y Abogadas toledanas realizan en beneficio de los ciudadanos más 

vulnerables. La Junta de Gobierno quiere invitar a todos y todas a asistir a este acto, del cual 

cursaremos invitaciones a todo el colectivo una vez se fije la fecha, pues vuestra presencia 

será fundamental para dar mayor realce a esta celebración de la Abogacía toledana. 

Asimismo, me complace informaros que en dicho acto también se reconoció y otorgó, a título 

póstumo, el título de Hija Predilecta de Toledo a Doña Carmen Conde Peñalosa, 

reconocimiento en sus méritos el hecho de ser una pionera en el ámbito del Derecho, siendo 

una de las primeras mujeres en colegiarse en España en el año 1953, siendo también una 

inspiración para todos nosotros al ser la primera mujer Decana de nuestro Colegio en 1982. 

 

Recibe un cordial saludo, 

 

 

 

 

Ángel José Cervantes Martín 
Decano del Ilustre Colegio de la Abogacía de Toledo 
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